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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN 1 '

Dando normas sobre instrucción de 
los expedientes que se instruyan por 
falta de entrega del trigo en la cam

paña 1952-53.
limo. Sr.: El artículo 21 del De

creto de 14 de junio de 1952, regula
dor de la campaña de cereales y le
guminosas 1952-53, dispone que du
rante la referida campaña siga en 
vigor el Decreto de 15 de diciembre 
de 1950 por el que se faculta a este 
Ministerio para imponer sanciones a 
los agricultores que no hubieran rea
lizado la totalidad de la entrega de 
su cosecha, de córeles panificables para 
la venta.

A su vez, por Orden de 12 de marzo 
del corriente año se impuso a los agri
cultores la obligación de entregar en 
venta en los, almacenes del Servicio 
Nacional del Trigo todo el trigo de la. 
cosecha 1952-53 en un plazo que fina
lizaría el día 20 de abril de 1953, es
tableciéndose que a partir del siguien
te día el trigo que se encontrara en 

poder de los agricultores se conside
raría clandestino y seria decomisado, 
imponiéndose a los infractores las 
sanciones pertinentes.

Ha transcurrido con notorio exceso 
él indicado plazo sin que un deter
minado número de agricultores haya 
cumplido ese inexcusable deber de 
entrega, por lo que es preciso, en aras 
de la defensa de los sagrados intere
ses que al Departamento están con
fiados y de la ejemplaridad! necesa
ria, aplicar tales disposiciones e im
poner las sanciones a que con su con
ducía se han hecho acreedores aqué
llos, estableciendo al efecto normas 
que, sin merma de las garantías im
prescindibles de defensa para los in
culpados, permita resolver con la ce
leridad que las circunstancias deman
dan los oportunos expedientes.

Por las consideraciones expuestas, y 
al amparo de las facultades que al 
efecto otorgan los artículos 23 del De
creto de 1952 y 4.9 del también citado 
Decreto de 1950,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.» Las Jefaturas Provinciales del 
Servicio Nacional del Trigo formarán 
con toda urgencia relación de los 
agricultores de la respectiva, provin
cia que no hubieran cumplido con la 

obligación de entrega de su cosecha 
de referido cereal dentro del plazo 
señalado en la Orden de este Minis
terio de 12 de marzo del año en curso.

2.6 Las propias Jefaturas Provin
ciales procederán sin demora a ins
truir expediente a cada uno de los 
agricultores incluidos en la relación 
dé que trata el número anterior, en
cabezando las actuaciones con certi
ficación expresiva de la cantidad de 
trigo dejado de entregar en plazo 
hábil.

3.9 Iniciados los expedientes, se 
formulará pliego de cargos, que se 
modificará por conducto de la Alcal
día correspondiente al presunto in
fractor, concediéndole un plazo Im
prorrogable de cinco días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación, para, que formule los 
descargos y aporte la justificación 
documental que considere pertinente.

4.9 Transcurrido el plazo de cinco 
días anteriormente señalados, háyan- 
se o no formulado pliegos de descar
gos, la Jefatura Provincial elevará el 
expediente con su informe, en el que 
consignará los datos relativos al com
portamiento del infractor en anterio
res campañas, a la Delegación Nacio
nal del Servicio Nacional del Trigo, 
la cual, sin más trámite o previas las 
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averiguaciones o informes que estime 
necesarios, resolverá el expediente si 
por razón de la cuantía de la sanción 
a imponer fuera de su competencia, 
o propondrá, en otro caso, a este Mi
nisterio la resolución procedente.

5.9 Contra las resoluciones que 
por aplicación de esta Orden dicte el 
Delegado nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo, podrá interponerse re
curso de alzada ante el Ministro de 
Agricultura, que, previos los infor
mes y asesoramlentos que estime per
tinentes, resolverá discrecionalmente.

Contra las resoluciones que se dic
ten. por el Ministro dio Agricultura po
drá interponerse recurso de alzada 
ante el Consejo de Ministros, que, 
previos también los informes y aseso- 
ramientos que estime adecuados, re
solverá definitivamente de acuerdo 
con el Consejo de Ministros.

Contra las resoluciones del Consejo 
de Ministros no se dará recurso al
guno; podrá, no obstante, suplicarse 
¡a revisión del expediente, ia que po
drá ser acordada discrecionalmente.

6.6 La autoridad u Organismo que 
entienda en los recursos de alzada o 
en la revisión podrá, dé acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 2.9 del 
mencionado Decreto de 15 de diciem
bre de 1950, agravar las sanciones re
curridas, si al resolver se aprecíase 
temeridad.

7.6 Los recursos a que se refiere 
el número 5.9 deberán ser interpues
tos dentro del plazo de cinco días há
biles, a contar del siguiente al de la 
notificación de la resolución dictada, 
y presentarse ante la Jefatura Provin
cial correspondiente.

Será requisito necesario para la ad
misión a trámite de los expresados 
recursos el depósito previo del im
porte de la sanción impuesta. .

8.9 Una vez firme ia resolución im
poniendo las sanciones a que se re
fiere el artículo 2.° del Decreto de 
15 de diciembre de 1950, se expedirá, 
por la Jefatura Provincial correspon
diente certificación del acuerdo re
caído y se requerirá al inculpado para 
que proceda a su abono en el impro
rrogable plazo de cinco días hábiles. 
Si transcurriere dicho plazo sin ha
berlo efectuado, la Jefatura Provin
cial certificará este extremo con #1 
visto bueno del Intervento1-, certifi
cación que tendrá la naturaleza de 
"certificación de descubi ?'-to”. y ser
virá de base para el expediente de 
apremio.

9.° Si en la instrucción del expe
diente aparecieren responsabilidades 
de otro orden, y siempre que se de

clare así en la resolución, se dedu
cirá testimonio de los particulares 
necesarios, procediéndose simultá
neamente a la instrucción del ¡corres
pondiente expediente gubernativo si 
se tratase de funcionarios, y pasando 
el correspondiente tanto de culpa a 
ks Tribunales de Justicia o a la Fis
calía de Tasas si la responsabilidad 
derivada fuera de aquéllas, cuyo co
nocimiento es de competencia de ta
les Organismos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y cumplimiento. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.—O- 

vestany.
limo. Sr. Delegado nacional del Ser

vicio Nacional del Trigo.
(Del "B. 0. del E.” núm. 159, 

de fecha 8-6-1953).

ORDEN

Estableciendo las normas a que ha
brán de ajustarse los patrimonios fa
miliares creados por el Instituto Na- 
eionaj de Colonización, conforme a 
la Ley de /5 de junio de 1952, dictada 
al amparo del articulo 17 de la misma.

Habiéndose padecido errores mate
riales de copia eA las cuartillas de dl- 
óha Orden, publicada en el "Boletín 
Oficial del Estado" del día 30 del mis
mo mes, quedan rectificadas en la 
forma que a continuación se expresa:

Punto 2.9, párrafo 2.9, columna 3.?, 
línea 7, donde dice: “económica, no 
autorizando asalariados”, debe decir: 
“económica, no utilizando asala
riados”. . '■

Punto 7.9, columna 3.’, línea 4.í, 
donde dice: “el aspirante o concesio
nario”, debe decir: “el aspirante a 
concesionario”.

También han aparecido otros erro
res, que quedan subsanados de la ma
nera siguiente: .

Punto 2.9, párrafo I.9, línea 2.1, 
donde dice: “como mínimo, suficiente 
( ) dentro de un”, debe decir: "como 
mínimo, suficiente para satisfacer 
dentro de un”.

Punto 12, línea donde dice: “las 
cantidades que por Intereses ni”, 
debe decir: “las cantidades que por 
Intereses u".

- ( (Del “B. 0. del E.” núm. 159, 
de fecha 8-6-1953).

Ministerio de Justicia

ORDEN .

Creando un Juzgado de paz en Viila- 
rroya del Campo (Zaragoza)

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido sobre la creación de un Juz
gado de paz en Villarroya del Campo 
Zaragoza);

Resultando que por Decreto del Mi
nisterio de la Gobernación de 4 de oc
tubre del año 1952 se segregó del Mu
nicipio de Villadoz: la localidad de 
Villarroya del Campo, con la que se 

constituyó Municipio independiente, 
interesándose por el Alcalde-Presi
dente de su Ayuntamiento la creación 
de un Juzgado de paz en dicha lo
calidad;

Resultando que instruido el opor
tuno expediente, todos los Organis
mos consultados, asi gubernativos 
como judiciales, informan favorable
mente sobre la creación de un Juz
gado de paz en el Citado Municipio, 
y en el mismo sentido lo hace el Pre
sidente del Tribunal Supremo al eva
cuar su dictamen preceptivo, deter
minando que el Juzgado que se cree 
deberá quedar . agregado al comarcal 
de Daroca, único del partido judicial;

Vistos la Ley de Bases de la Justi
cia Municipal, de 19 de julio de 1944, 
y el artículo t.9 del Decreto de 8 de 
noviembre del mismo año, y demás 
preceptos de general aplicación;
■ Considerando que el principio que 
informa el ejercicio de la Justicia Mú- 
nicipal tiene como base territorial la 
tradicional división en términos mu
nicipales, debiendo existir Juzgados 
de paz en aquellos Municipios donde 
no hubiera Juzgados municipales ni 
comarcales, según dispone el art. l.e 
del Decreto antes citado, aplicable al 
presente caso, en que por tratarse de 
un Municipio de nueva creación nó 
existe órgano judicial alguno, por lo 
que es obvio acceder a la creación de 
un Juzgado de paz en Villarroya del 
Campo, que deberá quedar agregado 
al comarcal de Daroca, único del par
tido judicial de su nombre, '

Este Ministerio, de conformidad con 
los dictámenes emitidos por los Orga
nismos consultados, ha tenido a bien 
disponer la creación de un nuevo Juz
gado de paz en Villarroya del Campo 
(Zaragoza), dependiente del Juzgado 
comarcal de Daroca, del partido judi
cial de igual nombre, y que se pio- 
ceda al pombramiento de los funcio
narios de la Administración de Justi
cia que, de conformidad con las dte- 
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posiciones vigentes, han de hacerse 
cargo de la jurisdicción.

Ló que digo a V. !. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1953_Por 

delegación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Jus

ticia.
fDel "B. O. del E.” núm. 159, 

de fecha ^6-1953).

SECCION TERCERA -
Núm. 3.122

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación tiene acordado ce
lebrar su sesión plenaria en el mes 
actual el día 20, a las dieciocho 
horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 10 de junio de 1953.—El 
Presidente ejerciente, (ilegible).

SECCION CUARTA 
Núm. 3.063

Delegación de Hacienda

Em cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas de 23 de 
noviembre de 1943 (“Boletín Oficial” 
núm. 358) se pone en conocimiento 
de los señores que a continuación se 
citan haberse recibido en esta Dele
gación las órdenes de pago de habe
res pasivos correspondientes a los 
mismos.

Juan Mdguel Villanueva, Teófila Pe- 
legrín, Leonor Navarro (M. Militar). 
Felicita-Antomia Martínez (Jubilado).

Margarita Mateo, Isabel Vida, So-, 
tera Vas (M. Militar). Gregoria Fe
rnán (MI. Civil). Luis Rourera, Vi
cente Ordóñez (Jubilados).

Justa García, Francisca Júlvez, Car
men Ocho (M. Militar).

Francisco Regúlez, Eustaquio Ne
grillo, Lucas Espinel, Manuel Tejel 
(Retirados). Cándido Aranda (D. or
den). Je’sús Flores (Oficio).

Basilio Benito (M. Militar). Victo- 
riña Diez (Oficio).

José Iglesias, Manuel Zamora (Re
tirados). Ramona Gálvez (M. Militar). 
Francisca García (M. Civil).

Regina Torre, Dolores Ruiz (M. Mi
litar). Julia Blas (M. Civil).

Manuel Carnicer (Retirado). Huérfa
nas Vicente (Duplicado orden)(. ,

Angel Navarro, Te'rencio Munguía, 
Francisco Casamayor (Jubilados). 
Carmen Pérez, Martina Ibáñez, Car
men Carmona, Petra Molinero, Domi
nica Iribarren, Serafina Puyol, Pilar 
Gracia (M. Militar). Carmen Amo 
(Dote). Luisa Cano (Interesando cer
tificado).

Eusebio Arbez, Pedro Alvare'z, Ti- 
fcurcio Aguirre (Retirados). Carmen 
Brinquis (M. Civil).

Aurora Guerrero, Petra Fraile, Car
men González (M. Civil). Sebastián 
Gómez (Jubilado). Jesús Flores (Ofi
cio).

Balbino Bernal, Marcos Pére’z, Ra
fael Sánchez, Marcelino Aznar, Ger
vasio Pérez, José Méngorance, Andrés 
Ladrero (Retirados). Huérfanos Mar
co, Concepción García (M. Civil).

Huérfanos García (M. Civil). Delfín 
Soria no (R. orden).

Consuelo García-Lavaggi (M» Mili
tar). Antonio Maniñoso (Rect^ica- 
ción. •

Huérfanos Sánchez, pilar Lasheras, 
Piétiad García, Juana Aranda, Fermi
na Blanco (Mi. Militar). Domingo 
Salvoch (Retirado). Ma ría-Rosa Ar- 
biol, Gloria Guillén (M. Civil).

Gregoria Becerril (M.,Militar). An
tonio Acosta (Retirados). Juana Her
nández (M. Civil)- Concepción López 
(Dote).

Zaragoza, 5 de junio de 1953.—El 
Delegado de Hacienda, M. de* Codes 
y de Sotto.

> Núm. 3.107
Tesorería de Hacienda

Sección de Loterías .
El “Boletín Oficial del Estado” nú

mero 158, de 7 del presente mes, pu
blica Ta relación de vacante^ de Admi
nistraciones de Loterías y Expende
durías de Tabacos que se sacan a con
curso en virtud de lo dispuesto en la 
Orden rriinisterial de 4 de mayo 
de 1953. .

Las mencionadas vacantes son, por 
lo qué respecta a esta provincia: Za
ragoza: Expendedurías de Tabacos 
números 22, 36 , 37 y estación ferro- 
carnil Utrillas.

Las vacantes se solicitarán median
te instancia dentro de los treinta pri
meros días hábiles, contados desde 
la publicación del concurso en el “Bo
letín Oficial de Estado”. Los modelos 
de instancia se facilitan en la Teso
rería de Hacienda.

Zaragoza, 8 de junio de 1953.—El 
Tesorero de Hacienda, Agustín Fer- 
nándé’z García.

SECCION SEXTA 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regie- 
rentartos, se hallan expuestos al pú
dico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, ios siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen- 
ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenieu 
íes.

Cuentas municipales.
3.118. — Munébrega

Cuentas de caudalee 
3.091.—Pastrlz

Cuenta general del presupuesto 
3.091.—Pastriz

Cuenta del patrimonio municipal 
3.091.—Pastriz

Expedientes de transferencia de «rédito 
2.893.—Maria de Huerva 
3.109.—Lumpiaque -

Expediente de suplemento de crédito 
3.1IO.-Utebo

Reparto por el consumo de vino 
3.111.—Paracu Jios de Jiloca

Reparto sobre el pago del canon 
de cultivos

3J1L—Paracueilos de filocá

SECCION SEPTIMA
AOfliHlSMAClOS D8 JUSTICIA

Requisitorias
&aio apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en 1M 
. demás responsabilidades legales, de 

no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde e* 
día de la publicación del anuncie 
en Mte periódico oficie! y ante e) 
Juez oTribunai que se señala, st les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judlci^ pro
cedan ■ la busca, captura y condutí 
clón de aquéllos, poniéndolos a dis 
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a ios artículos MI y 
3M de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de tnNi- 
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 3.099
ESCRICH CAÑADA (José-Mfcria), m* 

yor de edad, casado. Secretarlo ínfe- 
rino que fué del Ayuntamiento y Juz
gado de paz de Bordalba desde el 
día II de marzo de 1949 hasta el di»
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15 de abril de 1950, domiciliado últi
mamente en Torrijo del Campo (Te
ruel), donde vivía con unos familia
res, actualmente en ignorado paradero, 
comprendido en el número Le del ar
ticulo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Ateca (Zaragoza) como 
procesado en sumario número 32, 
de 1950, por abandono de funciones, 
que se le sigue, para constituirse en 
prisión que le fué decretada por auto 
de la llustrisima Audiencia Provin
cial de Zaragoza con fecha 30 de mayo 
último.

IÜZGADOS DE 1.a INSTANCIA 

Núm'. 3.102
JUZGADO NUM. 1

Por haber sido habido, se cancela 
y deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia con fecha 2 de diciembre 
de 1948, núm. 5.819, llamando al pro
cesado Jesús Pascual Castillo.

Pues así lo he acordado én proveí
do de esta fe’cha dictado en la 
pieza separada de situación del su
mario tramitado en este Juzgado de' 
instrucción núm. 1 de los de Zarago
za bajo el núm. 156 de 1946, sobre 
ir.fracción Ley Abastos.

Zaragoza a cuatro de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez 
ae instrucción, Emilio Llopis Peñas.

' Núm. 3.104 
JUZGADO NUM. 1

D. Emilio Llopis Peñas, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos efl este Juz
gado con e’l núm. 84 de 1953 y que 
luego se reseñarán se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:
“Sentencia.—En Zaragoza a 28 de 

mayo de 1953.—El Sr. D. Emilio Llo
pis Peñas, Magistrado, Juéz de pri
mera instancia del Juzgado núm 1 de 
dicha capital; habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante. 
Banco Hispano Ame'ricano, S. A*, re
presentado por el Procurador D. Je
sús. Romeo Cantín, bajo la dirección 
del Letrado D. A. Marín, y de la otra, 
como demandados, D. Manuel Blasco 
Blasco y su esposa, D.» Teresa Sáenz

Moreno, mayores de’ edad y domici
liados últimamente en esta ciudad, 
que por su rebeldía les han represen 
tado los estrados del Juzgado, sobre 
pago de cantidad,

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embar
gados y demás que lo sean de la pro- 
piéíiad de los córyuges demandados, 
D. Manuel Blasco Blasco y D.9 Teresa 
Sáenz Moreno, y con su producto en
tero y cumplido pago al actor, Banco 
Hispano Americano, S. A., de la can
tidad de 50.112’20 pesetas de capital 
y gastos, con más los intereses lega
les desde la fecha del protesto y las 
costas causadas y que se causen, a 
cuyo pago expresamente condeno a 
dichos ejecutados, a quienes se noti
ficará este proveído en la forma que 
la Ley previene.—Asi por esta mi 
sentencia lo pronuncio, mando y fir- 
mo.—Emilio Llopis Peñas”.

Y para que sirva de notificación a 
ios có-nyuges demandados, doy el pre
sente en Zaragoza a cinco de junio 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
Emiilio Uopis Peñas.—(ilegiible).

Núm. 3.103
JUZGADO NUM. 2

D. Mariano Jiménez Mótilva, Magis
trado, Juez de primera instancia, 
con jurisdicción prorrogada para 
el Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que’ para hacer efecti

vas responsabilidades impuestas a 
D. Andrés Moltó en juicio ejecutivo 
instado por “Constructores Unidos”, 
Sociedad Anónima, se sacan a la ven
ta en pública, subasta por segunda 
vez, con la rebaja del 25 por 100, que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 
30 del actual, a las once horas, los 
bienes, muebles reseñados en el edicto 
número 1.575, inserto en el “Boletín 
Ofiicial” de la provincia correspon
diente al 12 de marzo último, rigien- 
co las mismas condiciones que en ese 
edicto se consignan.

Dado en Zaragoza a nueve de junio 
de’ mil novecientos cincuenta y tres. 
Mariano Jiménez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 3.105 
TUDELA

D. Francisco López Quintana, Juez de 
primera instancia de Tudela (Na
varra) y su partido;
Por el presente hace saber: Qúe en 

este Juzgado se siguen autos de’ pro
cedimiento judicial sumario a instan

cia del Procurador D. Julián Huarte 
Casadabán, en nombre y representa
ción de D. Víctor Melero Monterde, 
mayor de edad, casado, industrial 
y de esta vecindad, contra D. Vicente 
Palop Castillo, también mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Mallén, sobre reclamación dé" canti
dad, en cuyos autos, por providencia 
ciclada e’ri el día de hoy, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta, por término de 
veinte días, la finca que fué especial
mente hipotecada, que es la siguiente:

Almacén cubierto o cochera, con 
vivienda encima, de un piso, en cons
trucción, hoy ya terminado, siendo 
la construcción mixta de ladrillo y 
adobe y la cubierta de teja árabe, 
sito en la calle de Trascastillo, sin 
número, de 40 me’tros cuadrados apro
ximadamente. Confronta: A la dere
cha, calle; izquierda y fondo, Anto
nio del Busto.

Se hace constar: Que para la cele
bración de dicho acto se ha señalado 
el dia 9 de julio próximo y hora de 
las once de su mañana, ante la sala- 
audiencia de este Juzagado; que el 
precio por el que' se saca dicha finca 
a subasta es el de 39.000 pesetas, en 
que la misma fué especialmente hi
potecada; que los autos y la certifi
cación del Registro comprensiva de 
ia última inscripción de dominio o de 
posesión en su caso que se ha prac
ticado. y se halla vigente', y relación 
ce todos los censos, hipotecas, gra
vámenes y derechos reales y anota*- 
ciones a que está afecta, así como 
que se halla subsisterite y sirt cánce- 
lar la hipoteca a favor del actor, 
se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se enten
derá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate; que sirve de tipo para la su
basta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca antes indi
cado, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo, y para 
tomar parte en la subasta deberán 
los postores consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo que 
sirve para la subasta.

Dado en Tudela a primero de junio 
ce mil novecientos cincuenta y tres. 
El Juez, Francisco López.—£1 Secre
tario accidental, (ilegible).
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